
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-01139. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, para los efectos legales a que 

haya lugar téngase en cuenta que se inscribió en debida forma la medida de 

embargo decretada sobre el bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-1081367, en consecuencia, el Juzgado, RESUELVE:  

 

Decretar El SECUESTRO del bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-1081367 denunciado como de propiedad del demandado. 

 

Para la práctica de la anterior diligencia y conforme a lo establecido por el 

artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y Ley 2030 de 2020, se comisiona con amplias 

facultades se comisiona con amplias facultades al Alcalde Local y al Inspector de 

Policía de la zona respectiva. Líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 23 de noviembre de 2022.   

Firmado Por:

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1e66d6572c3055482adb4ed61a1c4b11b6a538b7b50a1c5f81308f5fa473b67

Documento generado en 22/11/2022 03:05:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


